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RESOLUCION N'415 / 2023
REF.: Acoge a Reconocimiento por Ant¡gÜedad Ia

Edificación Existente con anterioridad al 14 de

febrero de 1929, en la propiedad ubicada en C¡lle

Clemente Díaz N" 150, de esta Comuna, Predio Rol

240-7. 
t

Buin, 16 de noviembre de 2023

resuelto a quien corresponda, anÓtese en el reg ección de
fines que

istro de esta Dir

archívese el original y enfég uese otra in te

Los antecedentes presentados por José Miguel ort¡z León, propietar¡o, y el Sr. Guiqg I-_t.

sánchez Donoso arquitecto patrocinante, incorporados en Expediente No 8896 de fecha 03 de

agosto de 2oz3 de la D¡rección de obras Munic¡pales (Providencia ingresada en oficina de

pártes ttto 8568 de fecha 10 de jul¡o de 2023), para Regular¡zar la Edificación Ex¡stente con

Ánterioridad al 14 de febrero de lgzg, en el pred¡o Rol N' 240-7, ubicado en Calle Clemente

Díaz N" 160, de esta Comuna.
g cert¡ncaáo de Avalúo Detallado de fecha 02 de noviembre del 2023, del Serv¡c¡o de

Impuestos Internos.
El informe Técnico de las condiciones Interiores de la prop¡edad en cuest¡ón, declaradas por el

arquitecto y propietar¡o.
Las Especificaciones Técnicas Resum¡das de la propiedad en cuestión'
piunor ¡á.¡nu 712 y ZIZ la cual cont¡ene planta Primer Piso, Elevac¡ones, cortes, plano de

Ubicación y Emplazamiento.
La Patente v¡gente del arquitecto patroc¡nante Don Guido Sánchez Donoso'

El Informe dá estab¡l¡dad constructiva y Estructural, visada por el profesional a cargo de esta

sol¡citud.
El pago realizado por concepto de derechos de acuerdo a lo señalado en la ordenanza Local

soúre-pagos de derechos, Artículo 31., Titulo VIII, por un monto de g 230.840 (folio 2720929

de fecha 14 de noviembre de 2023).

RESUELVO.
10 Acógese a Reconocimiento por Antigüedad, la construcc¡ón ex¡stente constru¡da con

anter¡or-¡dad al 14 de febrero del año 1929, ubicada en calle clemente Díaz No 160, de esta

comuna, predio Rol 240-7, de propiedad de José Miguel ortiz León, correspondiente a una

superfic¡; de Zl7,y,m2 con clasif¡cación F-4 y Destino comercial, cuyo material predominante

es Adobe y la antigüedad es anterior a la v¡gencia de la Ley y ordenanza General de Urbanismo

y Construcciones.

20 Entiéndase la presente Resoluc¡Ón, incorporada al Exped¡ente N" 8896 de fecha 03 de

agosto de 2023, archivado en el regisko de la DirecciÓn de Obras Municipales'

CONSIDERANDO:I La lurisprudenc¡a establec¡da por la Contraloría General de la República en sus Dictámenes

(N.697jl1986; N"14912/2001; N.59002/2008; N"7747).1ZO1O) retacionados con obras de

Édficac¡ón Ex¡stentes con anter¡oridad al 14 de febrero de 1929, fecha de entrada en Vigencia

de la Ley 456317929, primera Fuente Legal con obligación de construir o reconstruir prev¡o

Permiso MuniciPal.
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